
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Liquidación de sociedad conyugal 
Radicación: 76 147 31 84 002 2021 00145 00 

Demandante: John Jairo López Rojas 
Demandados: Nohemy Gallego Herrera 

Auto: 471 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Luego de que el pasado 10 de marzo las partes de común acuerdo solicitaran 
reprogramar la audiencia de que trata el artículo 501 del C.G.P, se fijó su continuación 
para el día 20 de abril del año en curso. Sin embargo, en esta fecha no fue posible 
llevarla a cabo toda vez que la directora del proceso se encontraba con afectaciones de 
salud que le impedían dar normal desarrollo a la audiencia.  
 
Dada la anterior situación y luego de consultada la disponibilidad de agenda de los 
apoderados de las partes, así como de la directora del proceso, se acordó internamente 
el día 11 de mayo en horas de la tarde para realizar la diligencia. Por lo tanto, se pasará 
oficialmente a reprogramar la audiencia en mención. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca.  
 

    R E S U E L V E: 
 

ÚNICO: Fijar la hora de las dos de la tarde (2:00 pm) del día once (11) de mayo del 
año 2022, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 501 del Código 
General del Proceso, dentro del asunto de la referencia. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto anterior se notifica por 
 estado número 075 

 
Abril veintisiete (27) de 2022 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
secretario 
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